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PREGUNTAS FORMULADAS ORALMENTE EN LA REUNIÓN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ EN RELACIÓN CON LA

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADA
POR EL CANADÁ DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6

DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
16 de agosto de 1995.

_______________

El párrafo 1) del artículo 59.1 del Arancel de Aduanas se refiere a la imposición de un recargo
sobre "las mercancías de esa naturaleza que se importen de ese país o de un grupo de países mencionados
en el decreto, cuando se importen en el Canadá, o en una de sus regiones o parte de una de sus regiones
indicadas en el decreto ...".

a) ¿Podría la delegación canadiense precisar si el recargo a que se hace referencia en al
párrafo 1) del artículo 59.1 se aplica a todos los países o sólo a los que se especifican
en el decreto? ¿De qué manera garantiza el Canadá que la aplicación de esta disposición
es compatible con el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias?

b) En lo que respecta a la referencia a "una de sus regiones o parte de una de sus regiones"
en el párrafo 1) del artículo 59.1, ¿cuál es la definición de "regiones o parte de una
de sus regiones" prevista en la legislación canadiense y cómose aplicaría esadisposición
en la práctica?




